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nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionarlo;

Resultando que el Notario recurrente se alzó a la decisión 
presidencial por estimar que, aunque la cancelación de hipo
teca fuese un acto dispositivo como se dice en el auto, ya esta
bleció el recurrente que en los casos de extinción por pago es 
de obligado otorgamiento; que el hecho de que deban figurar 
en el Registro a nombre de ambos cónyuges los bienes ganan
ciales, no implica que los actos dispositivos hayan de ser igual
mente otorgados por los dos, sino en la medida en que así lo 
exija la legislación sustantiva, a la que la legislación hipote
caria se remite lisa y llanamente; que- las circunstancias que 
concurrieron en la Resolución de 2 de noviembre de 1959 no 
alteran el valor sustancial del fallo, que no contiene distin
ciones en cuanto al tiempo; que no puede argumentarse que 
la reforma del articulo 1.413 del Código civil pretendió la pro.- 
tecclón de la mujer, puesto que en este caso, al haber cobrado 
el marido el crédito garantizado como administrador de la so
ciedad conyugal, carece de objeto la pretendida protección a la 
mujer, que podrá ser obligada a consentir la cancelación, o en 
su defecto deberá ser necesariamente autorizada por el Juez;

Vistos los artículos 1.163, 1.410 y 1.413 del Código civil; 76 y 82 
de la Ley hipotecaria; 95, 96 y 178 del Reglamento para su eje
cución, y las Resoluciones de este Centro de 31 de octubre de 
1892, 19 de julio de 1922, 27 de septiembre de 1924, 25 de octu
bre de 1932, 22 de junio de 1936, 2 de noviembre de 1939 y 23 
de mayo y 3 de junio de 1934;

Considerando que este expediente plantea idéntico problema 
a los debatidos en las Resoluciones de 23 de mayo y 3 de junio 
de 1964 y han sido utilizados los mismos razonamientos, por lo 
que procede declarar que es inscribible la escritura de cance
lación de una hipoteca inscrita a favor de los dos cónyuges y 
para la sociedad conyugal en la que presta el consentimiento 
solamente el marido, ya que aun sin desconocer la naturaleza 
de acto dispositivo que encierra y la distinta importancia que 
losv Ordenamientos jurídicos conceden a los actos por los que 
se constituyen, modifican o extinguen. las relaciones jurídicas 
obligatorias de aquellos otros que engendran efectos jurídicos 
reales, es lo cierto que la reforma del artículo 1.413 del Código 
civil ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 1.412 que permite al marido, como administrador de la 
sociedad legal de ganaiiciales, la facultad de cobrar los créditos 
pendientes, por lo que al quedar extinguida la obligación prin
cipal y dada la accesoriedad del derecho de hipoteca parece 
permisible autorizar que el marido pueda válidamente ponsen- 
tir la cancelación, y con ello facilitar la armonía entre las de
claraciones contenidas en los libros del Registro y la realidad 
jurídica extraregistral, así como evitar perjuicios al propietario 
de la finca gravada,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.
Lo que con devolución del expediente original comunico a 

V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1964.—El Director genepl, José Alonso. 

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

RESOLUCION de La Dirección General de los Registros 
V del Notariado por la que se encarece a los señores Re- 
(Hstradores y Notarios para qne den preiaeión a los 
asuntos relacionados con la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos y Empresas interesadas.

Por el Subcomisarió de la Comisaría del Plan de Desan'ollo 
Económico de la Presidencia del Gobierno se ha significado a 
este Centro lo siguiente:

((La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos en su reunión del dia 2 de los corrientes acordó i^esolver 
la primera fase del concurso convocado en los Polos de Promo
ción y de Desarrollo Industrial, aprobando 351 solicitudes. Dicho 
acuerdo se transcribe en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 160 por Orden de la Presidencia del Gobierno del día 3 del 
presente mes y en cuyo artículo tercero se establece que esta 
Comisaría notificará á las Empre.sas la.s condicione.'^ generales 
y especiales de la resolución

Entre las condicione.^ qee se imponen a cada Empresa, y se- 
api 'nni^lr-) ri r 'Olncími, a])arecen los números 1.1, 

1.2, 1.3, 2.2.1 y 2.2.3, que requieren la presentación de documen-
l'u.. . . .nicadu.T a cxpeai; pnr lo.-- Col orios y Regisiradores de
la Propiedad y Mercantile.s.»

Y como quiera que los plazos que .se coiK'eden en las Em
presas para la ¡iresentación de lo.s documentos tiemm carácter 
preelusivo.

Esta Dirección General ha acordado encarecer a VV. SS. el 
carácter preferente de la expedición de dichos documentos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1964.—El Director general, José Alonso. 

Sres. Registradores de la Propiedad y Notarios,

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizadas las tómbolas 
de caridad que se mencionan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 16 de julio 
de 1964, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se 
indican:
Albacete: Del 15 de agosto al 14 de septiembre de 1964. 
Llanes (Oviedo): Mes de agosto de 1964.
Massanas (Gerona): 1 y 2 d'e agosto de 1964.
Patencia: Del 22 de agosto al 21 de septiembre de 1964. 
Pradoluengo (Burgos): Del 14 de agosto al 13 de septiembre 

de 1964.
San Luis (Baleares): Del 29 de agosto al 7 de septiembre de 1694. 
Villava (Navarra): Del 3 al 18 de octubre de 1964.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos señores Prelados rspec- 
tivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—5.748-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de junio de 1964 por la que se aprueban 
las tarifas para los servicios de carretillas prestados 
por las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos.

limo. Sr.: El Decreto 1228/1962, de la Presidencia del Go
bierno, que aprobó las tarifas de los servicios de carretillas 
prestados por las Juntas de Obras de Puertos, faculta a este 
Ministerio, previo informe de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, para revisar las tarifas de carretillas tractores y ele
vadoras que rigen en las Juntas de Obras y Comisiones Ad
ministrativas de Puertos, cuando la repercusión en el total de 
la tarifa de la variación de los índices en que se descompone 
sea superior al 10 por 100.

Del estudio de dicha revisión, perfectamente reglamentada 
en el mencionado Decreto, se deduce que las variaciones de los 
índices de precios habidas desde junio de 1962, fecha de apro
bación de las presentes tarifas, hasta diciembre de 1963 es el 
48,12 por 100 para las caiTetillas tractoras y el 35,87 por 100 
para las carretillas elevadoras. Dicho estudio ha sido sometido 
a informe de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Es procedente, sin embargo, que dicha elevación se haga 
gradualmente y que de momento se aplique solamente un 50 por 
100 de la elevación resultante de dicha revisión

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.« Se aprueban las siguientes tarifas para los 

^ servicios de carretillas prestados por las Juntas de Obras y Co
misiones Administratvias de Puertos:

Pesetas

Carretillas iractot'üs de 1.5 Tm
Por jornada ................................... 504,00
Por media jornada ........................ 267,00
Por hora suelta 70.00

Carretillas elevadoras de 1.5 Tm.
Por jornada .................................... 652,00
Por media jornada ........................ 340,00

i Por hora suelta .............................. 88,00

Art. 2.0 Éa implantación de las tarifas aprobadas se hará 
gradualmente. En consecuencia, con carácter transitorio y hasta 
que por el Ministerio de Obras Públicas no se disponga otra 
cosa, se aplicará sobre las tarifas aprobadas en el artículo pri
mero las siguientec bonificaciones;
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Pesetas

Carretillas tractoras de 1,5 Tm.
Por jomada .......................................... 82,00
Por media jomada ............     43,00
Por hora suelta .............................. 11,00

Carretillas elevadoras de 1,5 Tm,
Por jomada .................................... 86,00
Por media jomada ...........   45,00
Por hora suelta .............................. 11,00

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
MeMlrid, 11 de junio de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director genial de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas vor la que se adjudican las obras de «Señalización 
y balizamiento de los óaminos generales, plan coordi
nado de obras de la zona del tramo I y II del canal de 
Monegros (Huesca y Zaragoza)y>, a don Francisco Pelea- 
to Mur.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1959, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Se
ñalización y balizamiento de los caminos generales, plan coor
dinado, de obras de la zona del tramo I y II del canal de Mo
negros (Huesca y Zaragoza)», a don Francisco Peleato Mur, én 
la cantidad de 935.267,25 pesetas, que representa el coeficiente 
0,9590000067 respecto al presupuesto de contrata de 975.252,60 
pesetas, y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D.. Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican las obras de «Reparación 
de las acequias de Alberique (Valenda)y> a la Junta 
Directiva Local de Riegos de la Acequia Real del Jú- 
car, de Alberique.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1962, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Re
paración de las acequias de Alberique (Valencia)» a la Junta 
Directiva Local de Riegos de la Acequia Real del Júcar, de 
Alberique, en la cantidad de 478.149,07 pesetas, que representa 
el coeficiente 1 respecto al presupuesto de contrata de 478.149,07 
pesetas, y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

TsO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de «Defensa de la margen derecha del río Orbigo, en tér
mino munidpal de Vedlla de la Vega, Ayuntamiento 
de Soto de la Vega (León)», al Ayuntamiento de Soto de 
¿a Vega.

Esta Dirección General, en virtud de les facultades que le 
fueron transfer das por Decreto de 10 de septiembre de 195^, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «De
fensa de la margen derecha del río Orbigo, en término munici
pal de Vecilla de la Vega, Ayuntamiento de Soto de la Vega 
(León)», al Ayuntamiento de Soto de la Vega, en la cantidad 
de 930.392,84 pesetas, que representa el coeficiente 1, respecto 
a) presupuesto de contrata de 930.392,84 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D.. Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Duero»

RESOLUCION de' la Jefatura de Obras Públicas de Balecu. 
res relativa al expediente de expropiadón de la finca 
afectada por las obras de «Proyecto de mejora local, 
tratamiento de intersección de la CC-711, de Palma al 
puerto de Sóller, punto kilométrico 30».

Con el fin de redactar el acta previa a la ocupación de la 
finca obj’eto de expropiación forzosa urgente, motivada por las 
obras de «Proyecto de mejora local, tratamiento de intersec
ción de la CC-711, de Palma ai puerto de Sóller, punto kilomé
trico 30», doña Onofria Miró Morell, con domicilio en la calle 
Real, número 4. de la localidad de Sóller, deberá personarse 
en el Ayuntamiento de Sóller el día 31 de los corrientes, a ias 
diez horas de la mañana, a fin de tomar sobre el terreno los 
datos necesarios que habrán de constar en ia mencionada acta.

Palma de Mallorca, 17 de julio de 1964,—El Ingeniero Jefe.— 
5.717-E.

RESOLUCION de la Confederadón Hidrográfica del Pi
rineo Oriental relativa al expediente de expropiadón 
de los bienes y derechos que se mendonan, afectados 
por el proyecto del sifón del Besós.

Habiendo sido declaradas por Ley de 30 de julio de 1959 de 
urgencia, a los efectos de expropiación forzosa, las obras e ins
talaciones del nuevo abastecimiento de agua a Barcelona y 
poblaciones de su zona de influencia, a los efectos de que les sea 
aplicable el procedimiento establecido en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y apro
bado definitivamente por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1963 el proyecto del sifón del Besós, el Ingeniero-Director 
que suscribe, en virtud de las facultades que le confiere el ar
tículo 98 de la Ley de Expropiación y en cumplimiento de lo 
establecido en la norma segunda del mencionado artículo, ha 
dispuesto hacer público que el Ingeniero representante de la 
Administración se personará en la casa Ayuntamiento de Bar
celona al objeto de trasladarse, acompañado de su Perito y 
del Alcalde o Concejal en quien delegue, a las fincas afectadas 
por dicho proyecto, en las cuales, reunidos, en su caso, con el 
propietario y demás interesados que concurran, tomarán sobre 
el terreno los datos necesarios y procederán al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
comprendidos en las fincas que se relacionan a continuación, 
afectadas por el proyecto del sifón del Besós, cuyo acto se lleva
rá a efecto el día 8 de agosto próximo, a las once horas de 
la mañana:

Finca 1. Titulares de dominio: Doña María y doña Pilar de 
Barriera y Losada. De servidumbre: Don Andrés Mari Valls y 
S. G. A. B. Superficie afectada: 2.570 metros cuadrados. Culti
vo : Huerta.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio a 
los efectos de que los propietarios y demás interesados en dicha 
ocupación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo 
uso de los derechos establecidos en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Barcelona. 17 de julio de 1964. — El Ingeniero-Director, 
A. Lluis.—5.721.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 16 y 17 de julio de,1964 (en extracto) por las 
que se resuelven los expedientes disciplinarios instrui
dos a los alumnos que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de disciplina académica 
instruidos por Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Madrid de 17 de marzo del corriente año, conforme a los pre
ceptos del Reglamento de 8 de septiembre de 1954, a los alum
nos que a continuación se relacionan;

A) Alumnos de distintas Facultades de la Universidad 
de Madrid

A ce ves Ginoves, don Francisco Javier.—Alumno oficial de pri
mer curso de la Facultad de Ciencias.

Alonso García, doña Elisa.—Alumna oficial de segundo curso de 
la Facultad de Ciencias.

Alonso Rodríguez, don Jesús Rafael.—Alumno oficial de primer 
curso de la Faculta de Ciencias Políticas y Económicas. 

Alvarez Teje. Ina, don Juan.—Alumno oficial de tercer curso de 
la Facultad de Medicina.

Alvarez Valeira, don Juan José.—Alumno oficial de tercer cm’so 
de la Facultad de Derecho.


